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RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS NO 1 
'I-2024-MDCC

" vlSTo5:

Cerro Colorado, l3 de mano del 2024

Requerimiento de Compra No 01072'2024'SGGTH'GAF'MDCC de la Sub Cerencia

de Cestión Talento Humano, remitido m€dl¿nte Proveído N' 2158-2024-CAF-MDCC de l¡ Gerenci¿ de Admlnistración y
Finanr¡s.

CONSIDERANDO

Que, de conformid¡d con lo dispuesro en el Anlculo 194 de la Constitución Polític¿

d€l Perú y Anículo ll del Titulo Prelinin¡r de la Ley 27972, Ley orgánic¡ de Munic¡palid¡desi las Municipelid¡des son órg¿nos

de Coblerno Loc¡¡ que gozan de autonomi¿ polític¡, económic¡ y administr¿t¡v¡ en los asuntos de su competencl¡, La autonomí¡

que fa Consr¡tución est¡blece p¡ra las Mun¡cipalidad€s r¿d¡c¿ en la f¡cult¡d de eiercer actos de gob¡emo, ¡dminhtrativos y de

administr¿ción, con sujeción al orden¡miento jurídico.

de Contrat¡ciones del kr¡do, aprobado por Decretq Supremo No 344-2018-EF, est¡blece que es requisito para convocar los

proced¡mlentos de sélección est¡r Incluido en el Plin Anual de Contrabciones.

Que, el ArtÍculo ó del Reglamento de la L€y de Contratac¡on€s del Estado ¡probado

por Decrerc SupréÍro N" 344"2018-Et, esüblece que el Plan Anual puede ser mod¡ficado en cualquler momenlo durante el ¡ño

flsc¿l par¿ incluiro exclu lr contr¿t¡ clonesi asimismo indic¡ que es requlsirc par¿ l¡ convocatori¡ de loij proced¡mlentos de 5elecc¡ón,

salvo p¡r¡ l¿ comparación de prec¡osr que eltén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, b¡lo s¿nción de Nulid¡d.

Que, mediante el Requer¡miento de Compra No O1O72-2O24-SGGTH-GAF'MDCC
de l¡ sub Cerencia d€ Gestión Talentó Humano; iem¡tido mediante Proveldo N' 2158"2024-GAF.MDCC de la Gerencia de

Adm¡nistractón y Fin¡i¡¡s.i soticit¡ ta aDQutstctÓN DE. tlTILEs DE ASEO Y SlMlLARES PARA EL PERSONAT OPERATIVO
POR EL PERIODO 2024 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO.

Que, la Sub Gerencia de Logisrlc¿ y Abastecimienrcs solicita l¡ Ceniflc¿ción

presupuestal 2024 ¿ fln de compl€t¡r el expedienre de €ontratlción a la Cerenci¿ de Planif¡c¿clón Pr€supuesto y Racion¡li¡lción

con INFORME N'431-202: ¡ Sub Gerenci¡ de PresuDuesto mediant€ CERT|FlcActoN DE CREDITo

PRESUPUESTARIO No l3O9 otors¡ c€rtlflc¡ción presupuest¿l con tuente de financi¿miento RECURSOS ORDINARIOS - OO,

RECURSOS DETERMTNADOS - 08 lmpuestos Municip¡t€s, pera ADQUl5lclÓN DE ÚTILES DE ASEO Y SIMILARES PARA

EL PERSONAL OPERATIVO POR EL PERIODO 2024 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO.

Que, el Decreto de Alcaldí¿ Nro 001'2019-MDCC, de fecha 02 de enero de 2019;

en su ¡niculo quinto se delegó a la Subgerencia de Logistica y Ab¿stecim¡entos la autorlzaclón mediante actg resolutivo, l¡

modiflcación del Plan Anu¿l de Contrat¡ciones,

Por lo expuesto, en aplic¡ción de lo dispuesto en la Ley de Contr¡t¿ciones del

Ley N" 30225 y su Reglamento ¿probado por el Decreto Supremo No 344-2018-EF y en merito ¿ la f¿cultad

Decreto d€ Alc¡ldla Nro 00l -2019-MDCC:



Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Síffar" Artfculo Prlmero. . APROBAR la modlflcac¡ón del Plan Anu¿l de Contr¿t¿ciones de la

corresDondlente ¿l ¿ño 2024, INCLUYENDO elMunic¡palldad Dktrit¡l de Cero Colorado p¿r¡ el ejercicio presupuest¡l

Drocedimi€nto de selección oue se detallan ¿ cont¡nu¿ción:
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ft¡nE y dn.o .on ó0l100

RECUPJOS

oRDINARrOS.00
¡.ECU¡505

DETERMINADOS .

08

Cedfic¡dón de Géd¡ro

Anfculo S€gundo, - Se dispone su publicación de la presenre Resolución en el Slstema
Electrónlco de Contr¡oclones del kt¡do.

Artfcúlo .Tercero. . Se dispone encargar a la Oficina d€ Tecnologías de la ¡nformaclón
la publicac¡ón de la iresente Resoluclón en ei Poft¿l Inititucion¡l de la Pagin¡ Web de l¡ Municip¡lldad Dlstrltal de Cerro Color¿dc
en merito a I¡ Resolución Ministeriat N'035-2017-PCM.

Reglstrese, comunhuese, cúmpl¡se,
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